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veintidós (2022). 
 
 
YULY SLENDY RODRÍGUEZ CARDOZO 
Escribiente 

 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 
Bucaramanga, once (11) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 
De conformidad con el artículo 75 del C.G.P., acéptese la sustitución del PODER que hace la 
Dra. JESSICA   ANDREA   RAMIREZ   LUCENA C.C. 1.098.732.267 y T.P. 279.904 del C.S. 
de J, al Dr. ANDRES FELIPE GONZALEZ BADILLO C.C. 1.095.822.809 y T.C. 334.316 del 
C.S. de J., y téngase como apoderado de la parte demandante CREZCAMOS S.A, para los 
términos y efectos conferidos. 
 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   
 
 
 
JANETH QUIÑONEZ QUINTERO 
JUEZ 
 
 
 
 

 
 

 

JUZGADO CUARTO (4º.) CIVIL MUNICIPAL  
DE BUCARAMANGA   

 
Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, éste se anota 
en la Lista de ESTADOS No. 023 que se ubica en un lugar público de la 
Secretaría de este Juzgado durante todas las horas hábiles del día 14 de 
febrero de 2022               
                           

-------------------------------------------------------- 
JUAN FELIPE SALCEDO ROA 

Secretario 
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